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 49.548/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a E.A.N., N.I.E. 
X-3610416-Z, número expediente 012803260020.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por el presente anuncio se le cita en la 
oficina de asilo y refugio, calle Pradillo, 40, de Madrid, el 
día 10 de octubre del año en curso, para entrevista con el 
Instructor del expediente, por resultar un trámite indispensa-
ble para la instrucción y resolución en su solicitud de asilo. 
Se le comunica que transcurridos tres meses desde la fecha 
de la entrevista, sin que se haya puesto en contacto con esta 
Oficina, se producirá la caducidad de su expediente.

Madrid, 1 de agosto de 2006.–Subdirector General 
Adjunto, Rafael García Gozalo. 

 49.549/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a R.C.M., N.I.E. 
X-4790537-M, número expediente 035101210012.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el último 
domicilio del interesado, conocido por esta Subdirección Gene-
ral, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
presente anuncio se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle 
Pradillo, 40, de Madrid, el día 10 de octubre del año en curso, 
para entrevista con el Instructor del expediente, por resultar un 
trámite indispensable para la instrucción y resolución en su soli-
citud de asilo. Se le comunica que transcurridos tres meses desde 
la fecha de la entrevista, sin que se haya puesto en contacto con 
esta oficina, se producirá la caducidad de su expediente.

Madrid, 1 de agosto de 2006.–El Subdirector General 
adjunto, Rafael García Gozalo. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 49.187/06. Anuncio de la Demarcación de Carre-

teras del Estado en Andalucía Occidental de in-
formación pública sobre el levantamiento de Ac-
tas Previas a la Ocupación de los Bienes y 
Derechos afectados por las obras del Modificado 
n.º 1. Autovía de Málaga A-45. Carretera N-331 
de Córdoba a Málaga. Tramo: Encinas Reales 
(N)-Encinas Reales (S).

Clave:12-CO-4000.
Términos Municipales de: Benamejí y Encinas Rea-

les. Provincia de: Córdoba.
Por Resolución de la Dirección General de Carreteras, 

de fecha 25 de julio de 2006, se aprueba el Proyecto de 
construcción arriba indicado, siendo de aplicación la 
disposición adicional tercera de la Ley 19/2001, de 19 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 20 de diciem-
bre), a cuyo tenor se declara de urgencia la ocupación de 
los bienes por la expropiación forzosa a que dé lugar la 
construcción de la mencionada obra. La tramitación del 
correspondiente expediente expropiatorio se ha de ajus-
tar, por tanto, al procedimiento de urgencia previsto en 
los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su 
Reglamento, de 26 de abril de 1957. En consecuencia, 
esta Demarcación, haciendo uso de las facultades que le 
otorga el Art. 98 de la LEF, y atendiendo a lo señalado en 
las reglas 2.ª y 3.ª de su Art. 52, ha resuelto convocar a 
los propietarios que figuran en la relación que se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, 
y que se encuentra expuesta en los tablones de anuncios 
de los Ayuntamientos de Benamejí y Encinas Reales, así 
como en el de esta Demarcación de Carreteras y en la 
Unidad de Carreteras de Córdoba para que asistan al le-
vantamiento de las Actas Previas a la Ocupación en los 
Ayuntamientos de Benamejí y Encinas Reales, el día y 
hora que se indican en dicha relación.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación 
individual y a través de la inserción del correspondien-
te anuncio en Diarios Provinciales, y en el «Boletín 
Oficial del Estado». Esta última publicación, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, servirá como 
notificación a los posibles interesados no identifica-
dos, a los titulares de bienes y derechos afectados que 
sean desconocidos, y a aquellos de los que se ignore su 
paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad (original y 
fotocopia de escrituras), y el último recibo del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acompañar, a 
su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, ade-
más a los efectos de información pública contempla-
dos en los Arts. 17.2, 18 y 19.2 de la LEF, para que en 
el plazo de quince días (que, conforme establece el 
Art. 56. 2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, 
podrán prorrogarse hasta el momento en que se proce-
da al levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación), los interesados podrán formular, por es-
crito, ante esta Demarcación de Carreteras, Avda. 
Américo Vespucio, 5. Edificio Cartuja, n.º 1 1.º, 
41071 Sevilla, o en la Unidad de Carreteras de Córdo-
ba, Avda. Mozárabes, 1, 14071 Córdoba, alegaciones 
a los solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan producido al relacionar los bienes afectados por 
la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Sevilla, Julio de 2006.–El Jefe de la Demarcación,
D. Pedro C. Rodríguez Armenteros. 


